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PRESIINCU DEL GOBIERNO 
ORDEN de 22 de Diciembre de 1950 

por la que se dicten normas para la , 
realización de los Censos general de 
Población y de edificios y viviendas. 
Excmos,: Sres.: De conformidad 

con lo prevenido en el ar t ículo ter-, 
cero del Decreto de 11 de Diciembre 
de 1950 {Bult l in Oficial d, l Estaao del ; 
día 15), por el que se dispone la for- -
mac ión del Censo Gener-al de po - | 
b lac ión y del Censo de edificios y | 

, viviendas. 
Esta Presidencia del Gobierno ha 

tenido a bien dictar las instruccio 
nes para llevar a cabo los Censos 
general de pob lac ión y de edificios 
y viviendas que se insertan a conti
n u a c i ó n . 

l o digo a V V . EE. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos 
años . 

Madrid, 22 de Diciembre de 1950. 
— P. D , , El Subsecretario, Luis Ca
rrero , 

Excmos. Sres. Ministros..... 
I N S T R U C C I O N E S PARA R E A L I Z A R E L 

C E N S O G E N E R A L D E LA P O B L A C I O N 

D E E S P A Ñ A D E 3 1 _ D E D I C I E M B R E 

D E 1950 

I 
O r g a n i z a c i ó n censal 

Artículo 1.° El Censo general de 
la pob lac ión de E s p a ñ a se real izará 

mediante inscr ipción domiciliaria 
por T é r m i n o s municipales en todo 
el terr i torio de este régimen. 

Arf , 2.9 La inscr ipc ión , se ha de 
referir al instante final del año 1960. 
El nacido después o fallecido antes, 
no será inscrito. Y lo se rán cuantos 
residan en cada Término , lo mismo 
presentes que ausentes en aquel mo
mento, m á s los que allí se encuen
tren en s i tuac ión t r a n s e ú n t e . De este 
modo se formarán las dos poblacio
nes: la de Derecho, oficial o de jare 
(personas residentes, presentes o no) 
y la de Hecho, real o de fado (per
sonal presentes). 

Ar t . 3.° El Inst i tuto Nacional de 
Es tad í s t i ca es la entidad oficial y 
exclusiva a la que se encomienda la 
organización y desarrollo del Censo. 
D i spond rá del derecho pleno de or
denar y reclamar a los organismos 
oficíales y particulares intervenidos 
por el trabajo censal. Sus funciona 
ríos gozarán de la autoridad delega
da que les fuera precisa para reali
zar sus'cometidos cerca de las cor-
porac íones y de los hab i t áh t e s , 

Art., 4.° Competen igualmente al 
dicho Insti tuto los cálculos e infor
maciones conducentes al depurado 
de datos, y a sus debidas clasifica
ciones totales y selectivas. Son tam 
bién a su cargo la redacción de ho
jas inscr ipcíonales , impresas auxi
liares y su oportuno reparto por 

los Ayuntamientos, El documento 
inscripcional que no le procediera 
será reputado falso. 

A r t . 5.° Se cons t i tu i r á en cada 
Ayuntamiento ü n a Comis ión censal 
que süs t i t aye a las Juntas mi^nicipa-
les del Censo' de la pob lac ión , d i 
sueltas ahora, con entrega de efec
tos y documentos a la Secre ta r ía 
municipal respectiva. Quedan d i -
sueltas asimismo las Juntas provin
ciales del Censo de poblac ión , resu
midas ahora en las Delegaciones del 
Insti tuto, al ser rea lzado ,és te , por la 
Ley fundacional, kasta misiones to
tales y directas. 

A r t . 6.° Toda Comis ión censal' 
t end rá por Presidente al Alcalde o 
Teniente en quien ' delegue. Y por 
Secretario, al de la Corporac ión , 
Donde exista Jefe de Es tadís t ica mu
nicipal, o funcionario encargado del 
empadronamiento, se adscr ib i rá , . 
como informador, a la Secretar ía de 
la Comis ión . 

Ar t . 7.° Las Comís iones^censa les 
deben quedar constituidas en el acto 
de esta publ icac ión . 

Ar t . 8 * El funcionamiento de las 
Comisiones censales y sus compo
nentes ha de ser obligatorio y gra
tuito, pero los gastos de ins ta lac ión 
material y accesorios Serán a cargo 
de los fondos municipales. El Inst i 
tuto se reserva la facultad de pre
miar labores relevantes, asi como de 
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proponer distinciones personales 
ante un ejercicio br i l lan t í s imo. 

I I 
Demarcaciones censales 

A r t . 9.° Las Comisiones censales 
Se h a r á n cargó del reparto de sus 
T é r m i n o s en las demarcaciones ya 
establecidas de modo que cada una 
pueda servirse por un Agente censal 
en sus recorridos de reparto, reco 
gida y examen de las hojas de ins-
cr ipción, 

A r t . Í0 . El demarcado se ha rea
lizado con la posible as imi lac ión a 
las secciones del Censo electoral de 
vecinos-cabezas de familia. Como 
és tas , nunca mezclan viviendas de 
dos Distr i tos municipaless y en ge
neral identifican secciones y demar 
caciones » pero salvadas salientes i n 
congruencias que se advirtieron en 
aqué l las . 

A f t . 11. S i varias secciones inme
diatas de un mismo Distr i to muni
cipal no signifiquen juntas m á s de 
dos m i l habitantes (puede estimarse 
a cinco habitantes por elector) se 
h a b r á n reunido completas en una 
sola demarcac ión . 

Arté 12. En los grandes núc leos , 
que se rá donde abunden las anoma 
l ías del seccionado, se ha debido 
procurar la mayor con t igü idad en el 
contenido de cada demarcac ión . U n 
criterio excelente sugerido fué el de 
manzanas completas, sin mezclar 
porciones de var ías , en lo posible. 
Si un bloque o manzana exige por 
su gran c o n t e n i d ó varias demarca 
clones, d e b e r á n serle exclusivas. 

A r t . 13. Los grandes domicilios 
colectivos de una d e m a r c a c i ó n , 
como hospitales, asilos, cuarteles, 
etc., no cuentan en la estima de su 
contenido, ya que significan leve 
trabajo, al ser rellenas sus hojas por 
el jefe domicil iario con mucha ga
ran t í a de buena in te rpre tac ión . 

A r t . 14. En la vivienda aislada o 
en ínf imos grupos y dentro de las 
normas anteriores, se ha atenido el 
demarcado a reunir entidades com
pletas y reservar demarcaciones ex
clusivas a toda entidad colectiva, 
como parroquia, hermandad, etc. 

A r t . 15. En los puertos de impor
tancia debe haber una demarcac ión 
flotante que recoja, el censado de 
t r ipu lac ión y pasaje presente la no 
che censal y los llegados inmediatos 
que no hubieran sido inscritos en 
otro puerto españo l . 

Ar t . 16, Acordadas ya las demar para in formación directa de l ímites, 
caciones del t é r m i n o , y numeradas accesos, horas propias de visita, au-
correlativas dentro de cada Distr i to , xiliares de confianza, como guardas, 
se ha redactado por cada una su porteros, etc. 
cuaderno de viviendas, por en t ida - ¡ d) Es t imac ión , desacuerdo con 
des, vías, n ú m e r o s , plantas y cuar e l lnspector ,de d ó n d e conviene ce-
tos, asignando a vivienda por l ínea der la hoja para ser cubierta por el 
su contenido familiar, conforme a habitante y d ó n d e procede cubrirla 
los ú l t imos datos habidos, y dis- el Agente mismo por interrogatorio 
puesto con espacio para observado directo. 
nes sobre el terreno. A ser posible A r t . 2 l . El Inspector censal sos-
cada cuaderno debiera a c o m p a ñ a r s e t end rá pe rmanente^n tac to con los 
de un ligero croquis o plano, con el Agentes. Vigilará labores emsu mar-
objeto de evitar confusiones de lí cha e incidentes, y p r o c e d e r á a re
mites con las contiguas. , solver las consultas, e levándolas si 

' procede, a la Comis ión. P r o v e e r á 
. 1 de material y se h a r á cargo de las 

Agentes e Inspectores censales hojas ya cubiertas, e s t u d i á n d o l a s 
A r t 17. Las Comisiones proce para completar o subsanar con nue-

d e r á n a la des ignac ión de los Agen- va visita-domiciliaria del Agente, si 
tes censales, uno al menos por de fuera preciso. Y por fin, todo reuni-
marCación acordada. Los Agentes do y completo, lo en t rega rá a la Co
se rán varones residentes, de cultura mis ión , con resumen del contenido 
moral idad y apt i tud física necesa censal de cada una de sus demarca
r ías al cometido Aparte estas con ciones. 
diciones ineludibles, es de recomen- A r t . 22. Los devengos de los 
dar sean preferidos funcionarios o Agentes censales s e r á n a .cargo de 
empleados con experiencia en tra los respectivos Ayuntamientos. Los 
bajos aná logos a los de reparto, ins de Inspectores, así como la remune-
t rucc ión y recogida de hojas inscrip- rac ión a los Secretarios que así ejer-
cionales. 1 I cieran, a cargo del Ins t i tu to Nacio-

A r t . 18. Las Alcaldías de Munic i - ' nal de Es tadís t ica . Las Comisiones 
pios superiores a dos m i l habitantes p o d r á n elevar a lá Delegación cuan-
de Hecho (1940) e inferiores a veinte to respecte a la ac tuac ión de los 
m i l , - p r o c e d e r á n a designar un Ins-. Inspectores para que és ta decida, 
pector censal que ejercerá sobre los IV 
Agentes y sus trabajos el superior La Inscripción censal 
cometido de dirigir, resolver y esti- A r t 23. Las hojas de inscr ipc ión 
mar procedimientos y resultados, Son de dos clases: familiar y colecti-
Para municipios de veinte m i l y m á s Va. Con cuestionarios aná logos , pero 
el Inst i tuto n o m b r a r á funcionarios \ aplicable aquél la a las agrupaciones 
propios para ejercer la inspección, familiares, y és ta a la convivencia de 

A r t . 19. En Municipios hasta de ¡ e x t r a ñ o s por r azón de norma, regla, 
dos m i l habitantes de Hecho (1940): servicio o r azón legít ima (residen-
la inspecc ión censal, remunerada jeias, internados, hoteles, fondas, 
por el Inst i tuto, se ejercerá por el pensiones y aná logos , asilos, sanato-
Secretario de la Corporac ión . | r íos , cuarteles, prisiones, barcos, et-

Ar t . 20. Designados los Agentes [ cétera) . 
por las Comisiones y nombrados los 
Inspectores, rec ib i rán de las Secre 
tar ías las instrucciones y ó rdenes 
precisas a sus propios cometidos 
con arreglo a estas normas: 

A r t . 24. Lo mismo en hojas fami
liares que colectivas se t e n d r á muy 
presente que no se inscr ib i rán , aun
que pernoctaran la noche censal, las 
personas que posean en el mismo 

a) Conocimiento detallado del ; Té rmino municipal su propia fami-
contenido de la hoja inscripcional y lia, a la que pertenezcan como cabe-

| de cuantas observaciones anota su zas o sometidos. Son los casos de 
reverso. I sirviente menor de edad, hospitali-

j- b) P o s e s i ó n del cuaderno de v i - zado, detenido, soldado, alunmo in -
viendas de la d e m a r c a c i ó n asignada terno* etcétera , que tuviera la vivien-
a cada Agente. j da familiar en el Término , y que será 

c) Recorrido previo por cada donde ú n i c a m e n t e debe inscribirse. 
| Agente de la d e m a r c a c i ó n asignada j En cambio, tanto en unas como 



en otras, se inscr ibirán las peisonas garán cubiertas antes de su partida ! 
que perteneciendo propiamente al De haber pasado en viaje la noche! 
domicilio familiar o colectivo se ha'- censal l l enarán las hojas en el pr i -
llaran fuera de toda vivienda aquella mer puerto español que toquen, re
noche por viaje o servicio. ac lamándolas , si es preciso, de la Se-
TW\rt. 25. La hoja familiar (papel cretar ía del Ayuntamiento, 

blancoj será a cargo y responsabili- y 
dad del cabeza de familia. En ausen
cia de éste, y como norma general, Residentes y transeúntes 
le supl i rá en tal deber d m á s carac ] Ar t ,30 . Todo inscrito en el Cen-
terizado de sus sometidos. El cabe- so municipal se a n o t a r á residente si 
353. o quien le supla, p o d r á pedir al \ así lo es en el Ayuntamiento en que 
Agente las explicaciones precisas, y 
aun que le escriba las contestacio
nes. A la vez queda obligado, y en 
caso de duda, a la con tes tac ión que 
le indique el Agente como m á s ade
cuada. 

A r t 26. Debe ser familia única , a 
efecto censal, la formada por los pa
dres e h'jos, parientes, e x t r a ñ o s y 
servidores solteros en convivencia, y 

se censa; y de no estar presente 
aquella noche lo a n o t a r á n residente 
ausente los suyos o el Agente cen
sal, indicando el lugar donde se en
cuentra. 

Art . 31. La residencia nmnicipal 
única es derecho y deber de todo 
habitante. Su elección es libre, en 
general, y de ordinario es donde ra
dica su vivienda, pero si dispone de 

sin otra casa familiar m á s propia en vacias , ' sólo en una res idi rá , y en las 
el T é r m ' n o municipal. | otras su estancia será de t r áns i to . 

El casado, y viudo o viuda, son ' Hay residencias obligadas. La de 
siempre cabezas de familias dist in- la cónyuge e hijos menores, solteros, 
tas, y en cada vivienda se l lenarán será la del padre, o madre, en su de
tantas hojas diferentes como fami fecto. La del pupilo inter ino se rá la 
lias, así determinadas, formen la ' de su tutor. La del religioso profeso, 
Convivencia. | donde radique el monasterio o con-

Ar. 27. La hoja colectiva (papel vento. La del asilado fijo o condena-
de color) corre a cargo del Jefe do- ( do a perpetuidad, la de su establecí-
mici l 'ar io: prior, director, jefe, due- mleiito. 

1 Art . 32 ñ o o administrador del hotel, fonda, 
cap i tán de barco, etc. C o m p r e n d e r á 
los convivientes en el momento cen 
sal, sin familia a la que pertenezcan, 
instalada en el T é r n r n o . 

Los funcionarios públi
cos, lo mismo civiles que militares, 
residen ^onde radica el destino fijo 
que desempeñan en activo, salvo to
lerancias autorizadas. S i por servi-

De haber pabellones privados en ció en comis ión, inspección, cruce-
Ios establecimientos colectivos se destacado, etc, se hallaran fue-
cubr i rán en ellos hojas de familia, fa, será como t r a n s e ú n t e , y así se 
sin figurar inscrito en la colectiva el inscr ib i rán donde se encuentren, 
funcionario correspondiente. Y tam- Pero sin dejar de inscribirlo los su-
poco los externos afectos al estable- y08 como residente a l ísente donde le 
cimiento, sean profesionales, sir- corresPonda. 
vientes, etc., pues se inscr ib i ráñ en1 No es destino públ ico con residen-
exclusivo en sus pensiones,"hoteles cia obligada toda s i tuac ión de con-
o viviendas respectivas. N j trato temporal o servicio obligato-

Ar t . 28. Los d u e ñ o s o encargados rio, y así los militares y marinos so-
de hoteles, fondas, posada's, etc., ins- lo en profesionalidad permanente, 
c r i b k á n en hoja colectiva a los hués- quc se adquiere por el simple ingre-
pedes t r a n s e ú n t e s y a los sirvientes so en Academia, se encuentran y in 
internos sin otro domicil io en el culados a la residencia de su plana 
Término . Los h u é s p e d e s , residentes, m a y o r , apostadero o es tablec í 
solos o con familia, y lo mismo el miento. 
d u e ñ o y los suyos cubr i rán hojas fa- Ar t . 33. Los españo les con desti-
railiares y no figurarán en la colee- no públ ico en el extranjero, siguen 
tiva. residentes del ú l t imo Municipio es 

A r t . 29. Los capitanes de barcos paño l en que lo fueron, y en éste , 
e spaño les en puerto inscr ibirán en los suyos o el Agente los inscr ib i rán 
colectiva la t r ipulac ión y pasaje no como residentes ausentes para to-
domicil iado en el Té rmino , y entre- dos los efectos, 

1 

Ar t . 34. Los extranjeros son tran
s e ú n t e s en terr i tor io español en tan
to que, por carta de naturaleza soli
citada y concedida, no adquieran 
derecho residencial para él y los so
metidos o allegados a que alcance 
el documento. 

Ar t . 35. Es t r a n s e ú n t e el que se 
halla fuera de su propia residencia, 
que no se pierde mientras no se ad
quiera otra. Se inscr ib i rán en la v i 
vienda donde se hallen, pero sin que 
los suyos olviden inscribirlos como 
residentes ausentes en sus propios 
domicilios. 

V I 
Recogida y avance de resultados 

A r t , 36.\ En Enero se in ic iará el 
servicio de recogida de las hojas en
tregadas, y que deben ya estar cu
biertas. Los Agentes se h a r á n cargo 
de ellas, previo un examen en la 
misma vivienda para completar y 
subsanar, incluso añad i r inscripcio
nes mal omitidas, y suprimir las I m 
procedentes. De hallar la hoja en 
blanco por ignorancia o descuido, la 
l lenará él, preguntando los datos. De 
encontrarla inuti l izada p r o c e d e r á a 
redactarla de nuevo, 

A r t . 37. Los Jefes domicil iarios 
entregaran precisamente al Agente 
las hojas colectivas, y las fámi l iares 
afectas al Establecimiento, como 
son las que vivan en pabellones, y 
las familias o personas residentes, 
h u é s p e d e s en hotel o fonda. E l 
Agente encargado recogerá las de, 
barcos españo les , que en t r ega rá y 
cu ida rá la inscr ipc ión de los que lle
guen después , de no haberse ya ins
crito en otra parte. x 

Art . 38. Los funcionarios en el 
extranjero, sin allegados aqu í que 
dieran sus datos como residentes, 
cubr i r án la hoja en su Consulado o 
Agencia consular, y ese organismo, 
por los m á s urgentes medios, la en
viará al Inst i tuto Nacional de Esta
díst ica, que la p a s a r á al Ayunta
miento respectivo, para sumarla al 
acervo residencial que le pertenece. 
Se t e n d r á por vivienda del que no 
la posea en el T é r m i n o la Depen
dencia a que pertenezca, y si allí no 
radicara, se a n o t a r á la Casa Consis
tor ia l . 

A r t . 39. Antes de fin de Enero los 
Agentes p r e s e n t a r á n en Secre ta r ía 
los paquetes de hojas cubiertas en 
sus demarcaciones, con los cuader-



nos 'de viviendas y obscEvacíones 
sobre casos pendientes. El Inspector 
revisara hoja por hoja, s e ñ a l a n d o 
defectos y omisiones, que se- corre
girán por nueva visita al domici l io , 
y, en ú l t imo extremo, para familias 
enteras que sigan ausentes, por refe 
rericias del m á s reciente P a d r ó n mu-
nic:pal o in formación indirecta. 

A r t . ' 4 0 . De cada d e m a r c a c i ó n 
despachada, el Inspector r e d a c t a r á 
el cuaderno numér ico , en que l ínea 
a línea inse r ta rá el contenido de las 
hojas, que ha de comprender enti 
dad, calle,, n ú m e r o , piso, e tcétera , 
clase familiar o colectiva de la hoja, 
varones y mujeres residentes pre
sentes, í d e m id . residentes ausentes, 
idem ídem t r a n s e ú n t e s , totales por 
sexo de Hecho y Derecho, Y c o m ú n 
línea final íos totales de la demarca 
ción. Estos cuadernos firmados, y 
las lipjas de Cada demarcac ión , se 
en t r ega rán a la Comisión Censal an
tes de fin de Enero. 

A r t 41 Las Comisiones censales, 
con los totales por d e m a r c a c i ó n en 
su poder, a lcanzarán las cifras m u 
niqipales resultantes. S e r á n vertidas 
en íá hoja-resumen provisional, de 
la que enviarán dos cppias certifica
das al Delegado de Es tad í s t i ca , y 
una al Eterno. Sr. Gobernador c iv i l . 
P o d r á n a c o m p a ñ a r su envío al De
legado de un informe de la Comí 
sión sobre el resultado obtenido. Es 
tos e'nvíos han de cumplirse dentro 
de la primera decena 4e Febrero.. 

Art . 42. Los Delegados de Esta
díst ica r e d a c t a r á n el cuaderno pro
vincial dfe avances censales, que ele 

. va rán al Director en el m á s breve 
plazo. De haber motivo extraordina
rio diferirán el caso, pero no el en
vío restante, y p r o c e d e r á n contra la 
morosidad por los medios urgente» 
acordados. 

Ar t , 43, Los Gobernadores civiles 
o r d e n a r á n la inserción en el «Bolc 
t ín Oficial» de la provincia de las 
hojas r e s ú m e n e s recibidas de lasres 
pect ívas , Comisiones. Todo españo l 
emancipado p o d r á dirigir reparos 
sobre cifjas a la Comis ión censal 
respectiva. E l informe de és ta sobre 
ello lo p a s a r á al Delegado de Esta 
díst ica, como anteefedente, para 

^comprobación, si procediere, del 
Censo impugnado. El plazo públ ico 
para reparos será de s-eis d ías desde 
la inserción, v en fin de Febrero, los 

informe, de 1 « Comisioaes haber y Derecho>1 Excmo.^ Sr. Goberna-
sido remitidos. dor civi l y a la Alcaldía respectiva, 

y deberá publ carse, baio composi
ción uniforme, en el Boletín Oficial 

• de la provincia. 
I A r t . 48. La Dirección General 4e 

A r t . 44. Las Comisiones censales Es tad í s t i ca decidirá la c ó m p r o b a -
env ia rán , por propio, a las Delega- ci5n los Censos municipales, lo 
clones provinciales dé Estadís t ica mismo por escasez o exceso de 
las hojas de inscr ipc ión que hayan cuan t í a s que por imperfecciones de 

VI I 

A p r o b a c i ó n de censos 

sido cubiertas y aceptadas, ordena 
das n u m é r i c a m e n t e por distritos y 

la inscr ipción. Estas comprobacio
nes s« real izarán sobre el terreno y 

demarcaciones sucesivas, y^ispues por funcionarios propios, con el per-
tas en legajos o libros de buen acón- sonAl auxiliar concertado que fuera 
dicionado, A la vez, r emi t i r án los preciso. . 
cuadernos n u m é r i c o s redactados y Ar t , 49, La Comis ión comproba-
un informe gerierarsobrp el servicio ^ora designada recibirá del Delega 
hecho. * do provincial las hojas de inscrip-

A r t . 45. Estos envíos se realiza- ción m á s los antecedentes demo
ran conforme a los siguientes pía- gráficos precisos y se p r e s e n t a r á en 
zos: la Alcaldía, que h a b r á recibido el . 

Municipios que no alcancen los debido aviso. El Jefe de la Comisión 
cinco m i l inscritos de Hecho, antes organ iza rá el trabajo y será asistido 
del 10 de Marzo. * por la Comis ión censal en cuantos 

Desde cinco m i l a menos de vein- auxilios e informaciones requiera, lo 
t ic inco.mi l antes del 20 de Marzo. í miSmo que por otras autoridades y 

Desde veinticinco m i l a menos de sus agentes, lefes domiciliarios y ha ; 
cien mi l , antes del 30 de Marzo. hitantes en general. 

De cien mi l y m á s , antes del 15 de i ^ r t . 50. La labor comprobadora 
A b r i l . i m p o n d r á lo mismo la adición de 

Lo» Delegados de Es tad í s t i ca pro nllevos inscritos que la supres ión 
cede rán al fin de cada plazo a reco ios indebidos, porque ha de estar 
ger por Comisionado los Censos y iejos de todo á n i m o las tendencias 
d e m á s documentos en descubierto viciosas de engrandecer o achicar 
de envío, y los gastos que ocasionen resultados. P o d r á orientarse, con 
se rán a cargo de los Ayuntamientos ias debidas precauciones, por los 
respectivos. Só lo el Director del Padrones recientes, tarjetas de abas-
Inst i tuto p o d r á decidir concesiones tos, datos del Registro civi l y parro-
para casos circunstinciados. j quiales, n ó m i n a s de establecimíefl-

A r t . 46. Las Delegaciones, proce- tos, agentes de la Autor idad, perso-
d e r á n al estudio de los Censos y ñ a s de garan t ía cívica y por todas 
recibidos. Ha de comprender no otras referencias que puedan enca
sólo verificar la cuan t ía , sino el com- minar a la • perfección de datos y 
pleto y perfección de los datos iñ- contenido. 
sertos. P o d r á n hacer venir a los Ins - j A r t . 5 l . . Los jefes de Comisiones 
pectores con labor imperfecta, y comprobadoras, realizado su traba 
que lleven las hojas a Completarlas 1 jo, pa r t i c ipa rán los resultados a 
en las viviendas, devolv iéndolas per-1 Comis ión censal, que los acep ta rá o 
sonalmente. Hasta que el Delegado i m p u g n a r á en razonado escrito. Ha-
no apruebe en total la labor de cada rán inmedinta entrega de hojas, 
uno q u e d a r á pendiente la liquida- efectos y de dicho escrito al Delega
ción de sus devengos. do de Es tad ís t ica , que t r ansmi t i r á a 

A r t . 47. Sí del estudio de un la Dirección su informe con todo el 
Censo municipal se estimaran acep- preciso detalle en cuanto a la ope-
tables su cuan t í a y contenido, con- rac ión realizada se refiera. El Direc-
formea precisiones y perfección, y tor general dec id i rá sin ulterior r e -
si el avance no ha sido impugnado curso la aprobac ión o nueva com-
con fundamento, el Delegado p o d r á p robac ión de los Censos aludidos, 
proponer la . ap robac ión , que infor- A r t 52. En cuanto el to ta l pro 

| m a r á el Servicio y real izará el Di- vincial haya recibido aprobac ión , se 
rector del Inst i tuto. S e r á comunica- remi t i rá al Centro en cuaderno pro-
da, con sus cifras totales de Hecho vincial definitivo conforme a mode 
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lo ya recibido y que se debe i i pre- probados rec gerán y h a r á n suyas 
parando por anticipado para no d i - las altas, bajas y variantes produci-
ferir el total nacional que el Serví- das en la comprobac ión , y con el 
ció h a b r á de redactar para su apro- nuevo contenido se some te r án al 
bación superior. Otorgada que sea, régimen de reclamaciones y se pa 
el Censo general de la poblac ión en- sa rán al Delegado dentro del mismo 
tra en plena vigencia, derogando el plazo de un mes. 
anterior, y se p rocede rá a su pub l i - i Ar t . 56 Cada Ayuntamiento prac-
cacíón, con el detallado estudio de t icará por sus propios medios y des 
s i tuac ión his tór ica , circunstancias, ^ de 1.° de enero de 1951, las variantes 
comparaciones, coeficientes gráfi- ' naturales y sociales producidas en 
eos y cuantos extremos se estimen el P a d r ó n base, recibidas de los Re 
propios de una información oficial gis tros civiles de la acción personal 
definitiva. 

V I I I 
Padrón municipal ^ 

A r t . 53. En identi dad de con té 
nido el Censo de poblac ión , realiza
rán los Ayuntamientos la renova 
c'ón quinquerral de sus padrones, 
referida al mismo instante deFfinal 
de año. Los mismos Agentes censa
les, deben repartir a la vez que la 

y de los medios informativas muni-
jcipales. Las Delegaciones de Esta. 
I díst ica remi t i ráh los hechos natura 
les habidos fuera, para tenerlos en 
debida cuenta. Las Corporaciones 
públ icas , igualmente partic pa rán a 
los Ayuntamientos los cambios ha 
b dos en las residencias de su perso 

i nal. . -
| Art . 57. Se rá deber municipal el 
aleccionar e incitar a los habitantes 

del Censo, la hoja de inscr ipción pa- |a su colaboración activa, declarando 
dronal, y no rec ib i rán ambas sino- ^ vóluntar ias modiflcacioneS que 
ante su absoluta coincidencia de jiproduzcan y obl igándoles a ia apor 
inscritos. | t ac ión documental directa que acre-

Art . 54. La hoja de inscr ipción ? dite lo pertjnente (|e cada petjGi5n. 
padronal t e n d r á el desarrollo míni ¡Los cambios de domicilio d'eberán, 
mo acordado por las disposiciones lo mísm0j Ser r e señados mediante 
generales, m á s la ampli tud que cada ' los períT)ÍS0S que Se soliciten. 
Ayuntamiento estime oportuna. Sé Todo derecho o merced residen 
rá en es& t r í s m a hoja donde inserta j.cíai que se reclame o suplique no se 
rá Secre tar ía , o el correspondiente 
negociado, la clasificación de veci 
nos y domiciliados, m á s la condic ión 
de cabeza de familia a los que co
rresponda. Los cpnceptos de resi 
dente y t r a n s e ú n t e v las situaciones 
de presencia y ausencia han de ser 
comunes y concordantes—en las ins
cripciones censal y padronal. 

Ar t . 56. De la insc r ipc ión padro 
nal se deduc i rá e! P a d r ó n , que será 
sometido a las reclamaciones, en lo 
que a clasificación vecinal respecta. 
Y resueltas ellas, y sus recursos, será 
aprobado por el Delegado provin
cial de Es tad í s t i ca y devuelto al 
Ayuntamiento como documento fe 
haciente de su poses ión . 

En 30 de Abr i l deberán estar des
pachados los Padrones municipales 
cuyos Censos hubieran recibido la 
ap robac ión superior antes de fin de 
Marzo. Y, en general, se otorgan 
t ieinta d ías desde la a p r o b a c i ó n del 
Censo respectivo a la p resen tac ión 
del P a d r ó n el Delegado deJEs tad í s 
tica para su ap robac ión , si proce 
diera. Los Padrones de Censos com-

real izará sin figurar como vecno o 
domicil iado en la inscr ipc ión o por 
solicitud posterior acordada. Los 
documentos residenciados, como 
cartas electorales, salvoconductos y 
otros posibles, se vincularán en ex 
elusivo al respectivo contenido pa 
dronal, y así debe propagarse para 
general conocimiento 

Art . 68. El Pad rón Municipal ha 
de ser el 'documento base del pro 
yecto Registro de la Pob lac ión , o 
reseña actualizada de pobladores, 
qne el Inst i tuto estudia para implan 
tar con carác ter genera!. Los Ayun 
tamientos debe rán disponerse para 
ello, ya que el previo servicio per ió 
dico se es tab lecerá con la inicial re
ferencia- de primero de Enero pró 
xírno. 

ÍX 

Censos coloniales y de protectorado 

Art . 59. En las ciudades de MeU-
lla y Ceuta se real izará la inscr ipción 
censal en exactitud de fechas y pro
cedimientos con las provincias me
tropolitanas, in te rv in iéndolas los 

Delegados de Estadís t ica respecti
vos, y los Ayuntamientos, que de
s ignarán las Comisiones y Agentes 
en la misma forma y Con las atribu
ciones que los d e m á s . 

Ar t . 60. Los otros territorios co 
loniales y de Protectorado se censa
rán conforme a instrucciones com
plementarias de las presentes, y re
dactadas en acuerdo con las autori-
d a d í s respectivas y Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias. 

Ar t . 61. Como previas normas de 
esta organizac ión complementaria 
se t e n d r á n las siguientes: 

a) La poblac ión europea se so
me te rá ár las hojas generales y al 
proceder de Agentes censales dis
puesto para la Metrópol i . 

b) La poblac ión indígena será 
censada por Agentes inscriptores, 
auxiliados de in té rpre tes en hojas 
continuas dé cuestionario reducido 
y adoptado a las diversas condicio
nes de los territorios. 

c) S i m u l t á n e o a la inscr ipción se 
r edac ta rá el Nomenc lá to r , d ^ c r i m i 
nando poblados y agrupaciones, co 

| mo aduares, fracciones cabilas, ba 
jsakatosy demarcaciones, de modo 
que se localice al inscrito y. se dis 

I ponga, a d e m á s , de los flatos elemen 
; tales de condición y contenido de 
'las construcciones. 
I d) Para núc leos urbanos se ajus
ta á ei trabajo a las Circulares gene 

'rales cursadas por el Insti tuto sobre 
rotulado y numerac ión , 

j A r t 62. Las Delegaciones de Es-
[ tad ís t ica de Tetuán y Santa , Isabel 
I r e p r e s e n t a r á n a Instituto en ^ todo, 
el curso de negociaciones y trabajos 
en aquellos territorips En los pues 

¡ tos de Africa; y que son: Agüera y 
I Vi l la Cisneros en Río de Oro; Au in 
y Sidi-lfni en Sahara Españo l , y A l -

I hucemas, Chafarinas y Peñón de Vé-
ÍPZ de la Gomera en el Med i t e r r áneo 

l ia i n sc r ipc ión será dirigida por las 
j Autoridades militares, que rec ib i rán 
1 instrucciones, material y recursos 
1 del Inst i tuto, mediante Lis Di lega; 
IcioneS a que tales puestos se asig-
l n.en para estos efectos. 

> • X • • • ^ - ^ -

. Propaganda censal 

Art . 63. La operac ión censal, y . 
muy en particular su inscr ipción, se 
debe preceder de una gran propa 
ganda que interese y aleccione, y 
que se o rgan .za iá por el Inst i tuto, 



colaborado por los Gobernadores 
civiles y militares, y muy directa
mente por las Alcaldías . 

Ar t . 64. Por la Prensa y radia
ción se/ inci tará al públ ico a su leal 
y completa inscr ipción, i n s t ruyéndo 
les sobre los casos m á s salientes, 
insistiendo sobre la absoluta inocui
dad personal y familiar del Censo, 
y lo mismo sobre las positivas ven
tajas que ha de reportarle. Los De
legados, aprovechando circunstan
cias, p o d r á n dar, a d e m á s , forma ver
bal en charlas y conferencias p ú b l i 
cas a tales ideas. 

Ar t . 65. E l Insti tuto repar t i r á pro
fusamente folletos explicativos, cla
ros y ejemplares, y no sólo por todo 
el terri torio nacional, sino por sus 
colonias, Protectorado, consulados. 
C á m a r a s e spaño las y cuantos Cen
tros se relacionen m á s 9. menos con 
españo les en ausencia. 

Ar t . 66. La acc ión , de las Alcal 
d ías ha de ser continua e insistente; 
bandos, pregones, notas a la Prensa 
y radio, carteles murales y cuanta 
propaganda parezca propia, que po
d r á extenderse al P a d r ó n , pues co
mo documento de idént ico conteni
do se beneficiará igualmente, 
c Art . 67. Dentro de sus propios 
á m b i t o s los funcionarios públ icos 
en ejercicio directivo, como pár ro
cos, maestros, jefes, delegados, re 
presentantes, etc., se deben infere 
sar en esta propaganda cerca de los 
suyos, con exposición, lectura, re 
partos y explicaciones que estimen 
conducentes al mayor conocimiento. 
L o misino se suplica a los Colegios 
y . C á m a r a s profesionales, a cuyos 
asociados conviene advertir para 
que contribuyan 0011 su propio inte 
r e s a l a i m p o r t a n t e ' m i s i ó n censal, 
que tanto significa para nuestro 
prestigio. 

Ar t . 68. El Instituto, realizada la 
labor, r ecogerá de las Comisiones, 
Alcaldías y Delegaciones, notas so 
bre conductas abnegadas y bri l lan
tes de colaboradores oficiales y ofi 
ciosos en la obra censal, y propon 
drá a j a Superioridad los premios y 
galardones merecidos, tanto de ín 
do lé personal como corporativa. 

X I 

Gastos y sanciones 

Ar t . 69. Se rán de cargo del Insti
tuto Nacional de ]Estadística: 

a) La tirada y reparto a las Dele

gaciones de las hojas de inscripción, de culpa a dichos Alcalde y Sccre 
impresos oficiales suplementarios y tario. 
del Decreto, cartillas, etc. 

b) La propaganda central y pro 
vincial en Prensa, radio y publica 
clones. 

c) Las Comisiones facultativas y 
técn icas que se estimen precisas cer 
ca de las Delegaciones, Ayuntamien
tos y otros territorios. 

d) El gasto de Inspectores censa
les y r e m u n e r a c i ó n a Secretarios que 
realicen esta función. 

e) Las comprobaciones censales, 
a resultas de las causas de su imper 
fección. 

f) La cuan t í a acordada con la D i 
rección General de Marruecos y Co
lonias para los censos coloniales y 
de protectorado. 

g) El centralizado de hojas, tra
bajos de t a b ú ' a c i ó n y publicaciones 
nacionales, 

d) La inversión realizada por fun 
cionarios o adjuntos que se acredi 
te culposa en total o parte por tor 
peza, in tenc ión o abandono, sin per 
juicio del proceder gubernativo que 
se imponga. , 

Ar t . 72 Toda resistencia, ocul
tación o falsía dedatos requeridos a 
los cabezas de familia y jefes domi
ciliarios será objeto de la informa 
ción necesaria y de sanciones muni
cipales gubernativas o judiciales que 
corresponda. 

Art . 73. Los funcionarios públ i 
cos, eclesiást icos, militares o civiles, 
los de provincia o municipio y de 
empresas en general que opusieran 
resistencia directa o indirecta en sus 
actuaciones censales, tanto espon 
t á n e a s como requeridas, incurr i rán 
en responsabilidad agravada y que 

h) La inspección del Servicio que j les será exigida por los, medios le 
la Dirección juzgue necesaria. 
' Art- 70. S e r á n de cargo de los 
Ayuntamientos: -

gales. 
Art- 74. Los Agentes censales, 

cuya labor careciera del férvido en 
a) La recogida en las D e l e g a d o - ¡ t u s i a s m o , decayendo por indolente, 

nes del material impreso y su entre 
ga en éllas de los Censos realizados. 

b) Los gastos propios de instala
ción y funcionamiento de las C o m í 
siones censales. 

j c) Los jornales y otros gastos de 
] los Agentes censales 

maliciosa o desabrida, se rán sancio
nados por la respectiva Alcaldía 
conforme a su falta y se p o d r á ele
var a superior esfer»? si lo merece. 

Ar t . 75. E l Insti tuto sanc ionará , 
conforme al grado de sus faltas, a 
los Inspectores censales que no ejer-

j d) Los gastos completos de la ins zan con las debidas diligencia y 
, c r ipc ión padronal. I obediencia los cometidos a su én-
| ê  Los de las comprobaciones carg0 y ó r d e n e s recibidas. Serán in -
que acusen descuido o desidia gené f l u i d o s a estos efectos en los ár 
rica en la inscr ipción , j t ícu los 133 a 140 del Reglamento vi-

j í) Los de comisionados de reco ! gente del Inst i tuto, 
gida de documentos en retraso y los i Art . 76. Los legít imos ayudantes 

^de devoluc ión de inaceptables. | de la inscr ipc ión, como porteros, 
j g) Los incidentales imprevistos guardas y encargados de vivienda, 
i que procedan de una defectuosa ac j lo mismo que pegonas prestigiosas 
5 tuac ión municipaK solicitadas y que opusieren o burla-
Ies Y s e r á n fastos persona- sen tan aito deberi incurr i rán en 

\ ! . i_ • J . 1 í sanciones municipales, bien adver t í 
a) Las comprobaciones accedidas , ^ J . , , 

„ 1 r ¿¿u ¿-A o* J . das y propagadas, sin perjuicio de por el Instituto a instancia de parte / f ... , H J „ , ,. K mas altos procedimientos, si a ello y en cuanto no se confirmen opor- , , , , , j • . - hubiere lugar 
tunas, y con previo deposito, para . , ;,o ,1 r v • L Madrid , 22 de Diciembre de 1950, 

P. D., Luis Carrero tal contingencia. 
b) Las comprobaciones cuyos re

sultados acrediten in tenc ión perso- I N S T R U C C I O N E S PARA R E A L I Z A R E L 
nal d a ñ o s a o desatenta y que grava , C E N S O G E N E R A L D E E D I F I C I O S Y VI-
r á n por partes iguales al Alcalde y V I E N D A S DÉ E S P A Ñ A CON R E F E R E N C I A 
Secretario. : A L 31 D E D I C I E M B R E D E L C O R R I E N T E 

c) Los dispendios por comis iona - ¡ AÑO 
dos de recogida documental en re ' La simultaneidad de los Censos 
traso, o devoluc ión por imperfecta generales de Pob lac ión y de Edifí 

. cuando las circunstancias no eximan ciós y Viviendas, dispuestos por Dé-



creto de 11 de Diciembre de 1960 y 
su estrecha coord inac ión e interde
pendencia, aconsejan extender a 
este ú l t imo las instrucciones que 
han sido dictadas para el primero, 
salvando las modalidades específi
cas de cada operac ión censal, que 
es pree so regular. 

En consecuencia, y por v i r tud del j 
art ículo tercero del citado Decreto ( 
de l l de diciembre, esta Presiden- ; 
cia dicta las siguientes instruccio 
nes: - . 

Art ículo 1.° Son de apl icación a l ; 
Censo de Edificios y Viviendas las 
instrucciones dadas para el Censo | 
general de Poblac ión , en sus l íneas 
generales y muy especialmente en lo 
referente <x Organización censal, De
marcaciones censales, Agentes e Ins
pectores censales, Recogida y avance 
de resultados, Aprohacién de Censos, 
Censos coloniales y de protectorado, 
Propaganda censál y Gastos y san
ciones. 

Ar t . 2.° La inscr ipc ión ha de re
ferirse al 31 de Diciembre de 1950 
Todos los Edificios, Viviendas y Lo
cales no viviendas de E s p a ñ a ha
brán de registrarse según el estado 
y circunstancias que les afectaren 
en tal fecha. 

Art . 3. E l Censo general de Edi
ficios y Viviendas de E s p a ñ a se rea
lizará mediante empadronamiento 
en los municipios menores de 10.000 
habitantes de hecho y por inscrip
ción directa ( enumerac ión) en los de 
lO.OOO y m á s habitantes. 

A r t . 4.° La cédu la de empadro
namiento será ún ica (Mod. 1 P) ha
bilitadas para recoger en su anverso 
la información que se desea de los 
edificios, y en su reverso, la referen
te a viviendas y otros locales no v i 
ví enflSs. . 

Ar t . 5.° El reparto domiciliario y 
recogida de cédu las (Mod. 1P) sé 
h a r á al propio tiempo que las del 
Censo de P ob l a c ión y por el mismo 
Agente, si bien éste se ofrecerá a 
los propietarios de inmuebles, cabe
zas de familia, empresarios o res 
ponsables de locales no viviendas, 
para aclararles los extremos con té 
nidos en ellas o para rellenarlas por 
si mismo, según las instrucciones en 
su'haber. 

^D 0̂S municiP'os ^e 
10-000 v m á s habitantes de hecho, el 
l - N . E. inscribir en hoja continua, y 
mediante el empleo de enumerado-

res especializados, los edificios, v i 
viendas y locales no viviendas. 

Ar t . 7.° Loá nombramientos de 
Agentes enumeradores recaerán so 
bre los propios Agentes Censales 
del Censo de P o b l a c ó n , previo un 
cursillo de esfiecialización y siempre 
que alcancen el grado de aprovcchji-
miento y eficacia m í n i m o s , a juicio 
de los Delegados provinciales del 
L N. E. 

A r t . 8.° La r emune rac ión de estos 
trabajos, asi como los gastos de ins ' 
t rucc ión y desplazamiento, tanto dé 
los Agentes enumeradores como de 
los Inspectores, s e rán de cuenta del 
I . N . E. 

A r t . 9. ' Las hojas de enumera
ción para estos municipios de 10 000 
y m á s habitantes, son tres: Mod. 1E 
(Hoja para la inscr ipción de edifi
cios); Mod. 2D (Hoja para la inscrip
c ión de viviendas), y Mod. 3E (Hoja 
para la insc r ipc ión de locales no v i 
viendas). 

Ar t . 10. Para aquellas familias 
que se alberguen en cuevas, barra
cas, carromatos, chozas, barcas, 
tiendas de c a m p a ñ a , e tcétera , que 
no merezcan la cons iderac ión es
t ruc tura l de edificios o viviendas, se 
e m p l e a r á la hoja auxiliar de alber
gues (Mod. HA) en todo el á m b i t o 
nacional, 

A r t . 11. La inscr ipción por enu
merac ión , en los municipios de 
10.000 y m á s habitantes, debe rá rea
lizarse sobre una reproducc ión del 
plano de la demarcac ión censal, o 
un simple croquis en su defecto, con 
expresión clara o inconfundible de 
los l ímites extremos de aquél la . 

La gran unidad de inscr ipción será 
la manzana en los cascos urbanos, 
para mejor fijar la s i tuac ión de los 
inmuebles, y sólo se pe rmi t i r á el re 
corrido de calles, carreteras, cami 
nos, veredas, etc., como ejes de enu 
merac ión cuando las edificaciones 
no permitan, por su irregularidad, 
establecer el orden antedicho. 

Sin embargo, y aun en este caso e 
incluso para los diseminados rura
les, debe rá fijarse sobre el plano el 
emplazamiento exacto de edificios y 
viviendas, con un n ú m e r o o cifra 
convencional. 

Ar t . 12. Las cédulas de empadro
namiento (Mod. 1P), totalizadas 
parcialmente en ios cuadernos auxi 
liares y previos los t r ámi tes previstos 
en las Instrucciones del Censo de 

P o b l ac ió n para recogida y a\ance 
de resultados, ap robac ión de Cen 
sos, etc., se rán remitidas por las Co-

. misiones censales a las Delegacio-
n e s provinciales de Es tad í s t i ca , 
igualmente ordenadas y empaqueta
das por demarcaciones censales con 
la hoja auxiliar de albergues (Mode
lo H A . ) en lugar destacada y separa
dos de las hojas del Censo de Po
blación. 

A r t . 13. Las hojas de enumera
c ión (Modelos ÍE , 2É y 3E), diligen
ciadas debidamente v totalizadas en 
los cuadernos auxiliares, según se 
ha dicho en el ar t ículo 12, se cose rán 
por demarcaciones censales, dentro 
de sus respectivas carpetas (Mode
los 1C, 2C y 30), precedidas de la 
Hoja auxiliar de albergues, antes de 
ser i emitidas a las Delegaciones pro
vinciales del I . N . E. 

Ar t . 14. Todos ios trabajos del 
Censo de Edificios y Viviendas se 
c u m p l i m e n t a r á n en los plazos pre 
vistos para los correspondientes del 
Censo de Poblac ión , pues ambos se 
funden en una vasta operac ión cen
sal. 

A r t . 15. El Censo de Edificios y 
Viviendas en los territorios colonia
les y del protectorado, salvo las pla
zas de soberan ía , se real izará por 
empadronamiento y según normas 
acordadas con las autoridades res
pectivas, junto con el Censo de Po
blac ión . 

Ar t . 16. Las autoridades mil i ta
res, eclesiást icas y civiles facil i tarán, 
con la natural reserva de sus pro
pios y específicos fines, la informa
ción solicitada por el L N , E. en or
den a los edificios y locales de su 
propiedad o jur isdicción. 

Asimismo coadyuvarán , en cuanto 
les sea posible, a la mis ión enco
mendada a esta Presidencia. 

Ar t . 17. A medida que se vayan 
aprobando los Censos municipales, 
las Delegaciones provinciales del 
I . N . E. r emi t i r án a la Dirección Ge
neral las cédulas y hojas del Censo 
de Edificios v Viviendas, sin demo
rar los envíos hasta obtener la apro
bac ión del censo provincial, 

A r t . 18. La Dirección General del 
Ins t i tu to proveerá con la mayor ra
pidez posible a la man ipu lac ión , ta
bu lac ión ; clasificación y publ icac ión 
de los datos reunidos. 

Madr id , 22 de Diciembre de 1950. 
P. D., Luis Carrero. 77 



liiMsiricléi irnluM 
Gobierno diíl 

de la proiiDCta de Ledo 
C I R C U L A R . 

Con esta fecha concedo autoiiza-
ción a la Junta de Ganaderos del 
pueblo de Orzonaga, para que una 
vez transcurridos ocho días de la 
inserción de la presente Circular en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan empíear estricnina ea el tér
mino municipal de dicho pueblo, 
con el fin de exterminar los anima
les áañinos que merodean por el 
mismo, preria la adopción de todas 
las medidas de precaucióm consig-
aadas en los artículos 41. 42 y 43 de 
la Ley de Caza y el 68 del Reglaínen 
to dictado para su ap icacion. 

León, 11 de Enero de 1951. 
121 E l Gobernador civil, 

J. V. Barquero 
• ' o 

• • • o 

SenIclt IriilMdal de Gullería 
CIRCULAR NÚM. 125 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 2S de Septiembre de 1933 y a 
prepuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida ík Perineu 
muñía bovina, en el término muni
cipal de Páramo del Sil, cuya exis 
trecia fué declarada oficialmente 
con fecha 29 de Septiembre de 1950. 

L© que se publica en este perió
dico oficial para general conocí 
miento. 

León, 30 de Diciembre de 1950, 
113 E l Gobernador civil, 

l i m . H w t i t t f i Pritiníil 
CONCURSO D E D E S T A J O 

ATN U N C I O 

Esta Excma. Diputación celebrará 
concurso de destajos para la ejecu
ción de las ob r r í s de reparación de 
los Caminos Vet ÍBales de la Carrete 
ra de Pola de Cordón a San Pedro 
de Luna a Buiza. n.0 «F» y de Buiza 
a Folledo. n.0 1-07. 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de doscientas vein
ticuatro mil setecientas veinticinco 
pesetas, por destajos de cien mil pe
setas. 

Fianza provisional: dos mil pese 
tas correspondientes a. dos por cien 
to del primer destajo. 

Plazo de ejecución: diez meses. 
L a documentación de manifiesto 

en las oficinas de la Sección de Vías 
y Obras provinciales de esta'Corpo-
raciÓH. 

Las proposiciones se podrán pre
sentar, debidamente reintegradas en 
el Negociado de líitereses Generales 
de la Corporación, durante el plazo 
de diez días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado. 

L a .apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio provincial a las doce horas 
del día siguiente al eñ que termine 
el plazo, ante Notario. 

Medelo de propesición 
D ;, natural de . . . . . . . pro

vincia de . . . de años de 
edad, domiciliado en ., calle 
de ., a.0 . . . . . . enterado del 
anuocio publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de . . . . . . . de fechí» ,, 
n.8 , por el cual esa Excma. Di
putación pretende realizar por el sis 
tema de destajos las obras . . . . . . . . . . 
cuyo presupuesto total de destajos 
asciende a la cantidad de . . . . . . . 

Y estando en conocimiento de las 
condiciones del contrato a suscribir 
así como del proyecto base de las 
obras y de sus pliegos de condicio
nes y conforme ea todo con los mis 
mos, se compromete a su eiecución 
coa una bája de por mil (en 
letra) sobre su presupuesto de des
tajo. -

León, . . . de de 195,.. 
Él Proponente, 

(Firma) 
León, 26 de Diciembre de 1950.— 

E l Presidente, Ramón Cañas. 
112 Núm. 25.-102,30 ptas. 

A V I S O 
Se recuerda a nuestros sus-

criptorfes la obligación que 
tienen de abonar por adelan
tado el importe de la sus
cripción para no incurrir en 
las sanciones que establece 
el Art0. 19 de la Ordenanza 
que regula este «Boletín Ofi
cial». 

Autorizado por el Ministe
rio de Hacienda el estableci
miento de un recargo del 
10% sóbrelas tasas y arbi
trios provinciales para la 
amortización del empréstito 
legalmente acordado, ha de 
tenerse en cuenta por tes 
suscriptores al hacer los en
víos, ya que el importe de 
estas suscripciones ha que
dado incrementado en este 
10 por ciento. 

La Adminislración 

liliistritlii MiiüHm 
Ayantamiento de 

As torga \ 
L a Comisión Permanente en se-

sión celebrada en el día de la fecha, 
acordó proceder a la devolución de 
la fianza definitiva que tiene consti
tuida el contratista de las obras del 
proyecto de mrbanización de la Pla
za de Santocildes, D. Luis Nistal 
Alonso, una vez que haya transcu
rrido el plazo de quioce días sin re
clamaciones, podiendo en el expre
sado plazo presentarse las reclama
ciones que s? estimen pertinentes, 
por materiales, jornales, etc , deriva
dos de dichas obras, contra el men-, 
cionado contratista, con la adver
tencia que pasado dicho plazo, se 
devolverá la referida fianza. 

Astorga, 8 da Enero de 1951.—El 
Alcalde, Paulino Alonso. 95 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que al final se expresan; el Presu
puesto Municipal Ordinario para 
el ejercicio de 1 9 5 1 , se halla 
de'manifiesto al públ ico en la Se 
cretaría respectiva por espacio de 
quince días, durante los cuales y en 
los quince siguientes, podrán for
mularse contra el mismo por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se estime pertinentes. 

Calzada del Coto 94 
Valderas 101 
San Esteban de Valdueza 105 
Villaverde Arcayos 116 
Boca de Huérgano 120 

Formado el Proyecto de Presu
puesto Municipal Ordinario para el 
ejercicio de 1951, por los Aynnta-
mientes que se relacionan a conti
nuación, se anuncia sn exposición al 
público en la respectiva Secretaría 
municipal, per espacio de o c b ^ á í a s , 
durante los cuales y en los o^o si
guientes, podrán formularse recla
maciones. 

Villaselán 
Joarilla 99 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere-
cko a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1951, se ex-
nonew al público en la Secretaria 
respectiva, por espacio de quince 
lias, para oír reclamaciones, pasa
dos los cuales no se admitirá nin
guna. 

Canalejas 106 
Almarza 115 
Villaverde de Arcayos 116 
Santa María de Ordás 119 


